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HONORABLE SENADO:
Vuestras Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y Legislación General han considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.265, autoría del Senador Larrarte ,  que modifica el artículo 64 de la Ley Nº 8369 - habeas data,  y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, SANCIONA CON FUERZA DE  LEY
Artículo 1º: Agréguese como último párrafo del artículo 64 de la Ley Nº 8.369, conforme al texto sancionado en fecha 7 de Agosto de 2019 por ésta legislatura como del texto ordenado que deberá realizar el Poder Ejecutivo;  el siguiente: 
“En ningún caso se podrá afectar la base de datos, las fuentes de información periodísticas, ni el secreto profesional”.
Artículo 2º: De forma.

		PARANA, Sala de Comisiones 20 de Agosto de 2019.
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